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Número 4182

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

Don José FF,ura Araujo, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción f n funciones del Juzgado
de igual clase número Seis de los
de Cartagena y su partido .

Hago saber : Que en los autos de
quinta y espera, seguidos por este
Juzgado con el número 40 de'1992, se
ha dictado con fecha cuatro de marzo
de mil novec:ientos noventa y dos re-
solución del tenor siguiente :

"Auto. En Cartagena, a cuatro de
marzo de mil novecientos noventa y

dos. Antecedentes de hecho . Único .
Por la JuntE . de acreedores celebrada
el día 18 de : ebrero de 1992 se aprobó
con la mayc,ría de votos, conceder a
los deudore: doña Ana María Grego-
rio Velasco ,~ don Victoriano Fernán-
dez Palencia. Roc :, la espera de 1 año
en la realización de los créditos pen-
dientes y que éstos sólo devengarán
durante este período el interés legal,
habiendo transcurrido diez días desde
la celebraci'in de aquélla sin que se
haya impugnado tal acuerdo. Funda-

mentos de Derecho . Único . Al haberse
aprobado el convenio por las dos ter-
ceras partes de los asistentes a la
Junta e importando los créditos las
tres quinta :i partes del total pasivo
del deudor en la forma señalada en el

artículo 1 .1 39 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y asimismo, no habién-
dose formulado oposición dentro de
los plazos L!gales, es procedente lle-
var a efectc el convenio en la forma
expresada en los antecedentes de he-
cho de esta resolución y declarar que
los interesa;íos deberán estar y pasar
por él . Vistc lo anteriormente expues-

to . . . Se acu erda aprobar el convenio
de espera votado en la Junta por la
mayoría de los acreedores por el que
se concedía al deudor una espera de
un año en l a realización de los crédi-
tos y que la; mismos sólo devengarán
el interés le gal durante ese plazo, de-
biendo los : .nteresados estar y pasar
por él . Cont ;ra la presente resolución
no cabe recurso alguno, siendo obliga-
torio el presente convenio para todos
los acreedores comprendidos en la re-
lación del deudor, con exclusión sola-

mente de los expresados en el artículo
1 .140 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil que se hubiesen abstenido de votar
y de los que no habiendo sido citados
personalmente para la Junta ni com-
parecido en ella, no se les hubiese he-
cho la notificación autorizada por el
artículo 1 .145 de la L .E .C. Lo manda
y firma don Saturnino Regidor Martí-
nez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera lnstancia e Instrucción nú-
mero Seis de Cartagena, doy fe . Fir-
mado y rubricado .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en legal forma a los acreedores
notificados y los no notificados para
constancia en los procedimientos que
se hubieren iniciado después de co-
menzado y no finalizado el presente
expediente a que se hace mención, por
existir distintas entidades bancarias
de distintas Comunidades Autóno-
mas, su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", como lugar o
domicilio del actor, expido y firmo el
presente en Cartagena a dos de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-

El Magistrado Juez .- La Secretaria .

Número 4191

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Ilernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Molina de

Segura .

Hago saber : Que en este Juzgado
se sigue juicio de cognición con el nú-
mero 88/93 a instancia de la Sociedad
Cooperativa Molinense, representada
por el Procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar, contra don Manuel Mel-
chor González Illescas y esposa a efec-
tos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, sobre acción cambiaria .

Que por providencia de esta fecha,
se ha admitido a trámite la demanda
y se ha acordado emplazar al deman-
dado don Manuel Melchor González
Illescas y esposa a efectos hipoteca-
rios, para que en el improrrogable
plazo de nueve días hábiles, se perso-
ne en los referidos autos, con la pre-

ven ión de que si no lo verifica será
dec arado rebelde .

` para que sirva (le emplazamien-
to ¿ U demandado referido y su publi-
cac ón en el "Boletín Oficial de la Re-

gió; de Murcia", expido el presente
en lolina de Segura a cuatro de mar-
zo le mil novecientos noventa y

tre: - El Juez.- La Secretaria .

Número 417 1

PRIMERA I1`'STANCI A

NI MERO DOS DE: CARTAGENA

E DICT O

El Ylagistrado Juez accidental del
< uzgado de Primera Instancia nú-
i iero Dos de Cartagena .

1 I ace saber : Que e:n el ejecutivo le-
tra " de cambio, número 406/1987, ins-
tad , por Natividad Gómez Martínez,
cor „ra Antonio Men .a Aragón y espo-
sa, efectos artículo ] 44 R .H ., se ha
acc -dado la celebrac i Ón de la segunda
púl lica subasta, paxa el próximo día
26- 1 -93, a las 10'30 horas, en la Sala
Au iencia de este Juzgado, sito en el
Pa acio de Justicia, calle Ángel Bru-
na 21-44, anunciándola con veinte
día , de antelación y bajo las condicio-
ne: fijadas en la Ley E. Civil y Ley hi-

po1 ! caria, haciéndose constar que los
au )s estén de maniF esto en Secreta-
ría y que los licitadores deben aceptar

co i o bastante la situación, que las
car as anteriores y las preferentes si
la t ubiere continuarán subsistentes,
en endiéndose que el rematante las
aci ota y queda subr .)gado en la res-
po) sabilidad de las rnismas, sin desti-
na se a su extinción el precio del re-
m,c e .

'ara el caso de quedar desierta la

se# anda subasta, s e celebraría una

tei :era, sin sujeción a tipo, el día 25-
6-4 3, y hora de las 1 U'30 de su maña-
na rigiendo para la misma las res-
ta ¡ Les condiciones i"i¡adas para la se-

gu ida .

.a finca objeto de subasta es : par-

ee 1 04 del Cámping Villas Carava-

ni i g. Superficie 84 rr , 2. con toldilla de
tu os y cañizo y cercado metálico .

Jalorada en la suma de un millón
do •cientas mil pesetas .

Dado en Cartagena a veintidós de
fel~rero de mil novecientos noventa y
tr u 5 .- El Magistrado Juez.- El Se-

cr. tario .


